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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

idniliilatraclón'. — Intervención de Fondos 
{c la Dlput«cl6n Provincial.—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Miércoles 23 de Marzo de 1960 
Núm 68 

No se publica ios domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 peseta*. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán Incrementados con o 

10 por 100 para amortizacidn de ampréstite 

AdiBiDisIracióD provincial 

Erna, Dipotacíán Prorátiai 
de León 

Orden del día para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación 
el día 25 del corriente, a las doce de 
la mañana en primera convocato
ria, y 45 horas después en segunda: 

1 Acta sesión anterior. 
2 Anteproyecto presupuesto ex

traordinario para construccio
nes escolares. 

3 Estado general de ingresos 1959 
formulado por el Servicio Re-
caudaterio. 

i Expedientes d e subvenciones 
varias. . 
Reconocimientó servicios tem
porero en un Municipio a fun
cionario provincial . 
Petición Maestro C. R. I S. C. 
sobre mejora jub i lac ión . 
Bases provisión dos plazas de 
Telefonistas provinciales. 
Excedencia voluntaria Jefe Con
tabilidad Sr. Carbajal Baños . 
Excedencia forzosa Maestro pro
vincial de la C. R. I . S. C. y si 
tuación otro personal de i d . 
Anteproyecto de instrucciones 
Para el régimen interior del Co-
Ĵ gio provincial de Sordomudos. 
Expediente concurso adquisi 
cion solar para Conservatorio y 
grupo viviendas funcionarios. 
J'fopuesta ins t rucc ión expedien
te concesión Medalla de i a Pro-
F Sección Femenina de 
p ; . J - d e l a s J O . N . S. 
Ua^dl.ente dcfensa pueblo 
Pn! I61 contra r ío Esla. 

*eate sobre el Tor io en el 
Srr«,Veci?al de Villafeliz a IÍ 
Pupn era ?e León a La Vic i l l a . 
í W ; e s.obre íd- en Villaobispo. 
reparación urgente 

5 

8 

10 

u 
12 

16 

V i -

ca 
la 

16 Variante cons t rucc ión pozo se
gundo c. v. de Manzaneda a la 
carretera de León a La Vecilla, 
Cruces ce. vv. 
Propuesta adqa i s ión maquinaria 
nuevo Taller E a c u a d e r n a c i c i ó n 
y ampl i ac ión del de Carpin ter ía , 
ambos de la C. R. I . S. C. 
Propuesta de la Ponencia sobre 
concurso «Plan P á r a m o » , 
I d . de la Comis ión de Agricul tu
ra «Plan Esla». 
Propuesta sobre anticipos para 
adqu i s ic ión de viviendas a fun
cionarios. 
Propuesta Presidencia sobre con
trato apa rce r í a explotac ión Huer
ta del Parque. 

23 Adquis ic ión y d i s t r ibuc ión se
mentales bovinos. 

24 Movimiento de acogidos en es, 
lablecimientos benéficos en Fe
brero. 

25 Decretos de la Presidencia, 
26 Seña lamien to de sesión. 
27 Ruegos y preguntas. 

León, 22 de Marzo de 1960.-El Se
cretario, Florentino Diez. 1193 
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Deiegacíóii de HeeiesÉ 
de la promEla de León 
Alminlsíraclún de Propiedades 

y Contribución T e r r i M I 
CIRCULAR conteniendo reglas para 
la formación de Apéndices al Amil la-

ramiento y Recuento de Ganadería. 
1.a A tenor de lo dispuesto en los 

ar t ículos 58 al 61 del Reglamento 
para la Admin i s t r ac ión y Cobranza 
de la Cont r ibuc ión Terr i tor ial de 30 
de Septiembre de 1885 y Real Orden 
de 22 de Septiembre de 1926, todos 
los Ayuntamientos que en 1960 t r i 
butan por Régimen de Amulara-
miento fo rmarán , por medio de sus 
Juntas Periciales, los Apéndices de 
Altas y Bijas durante el mes de A b r i l 
y quedaran expuestos al públ ico para 
oir reclamaciones de los contribu

yentes interesados desde el 1 3115 de 
M | y o siguiente, en los sitios de cos
tumbre (sin anunciarlo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia). 

Las reclamaciones que se presen
ten dentro del aludido plazoTqueda-
r á n resueltas antes de finalizar el 
mes de Mayo y presentadas en la 
Admin i s t r ac ión de Propiedades y" 
Cont r ibuc ión Terr i tor ia l de la pro
vincia antes del día primero del p ró 
x imo mes de Junio, en u n i ó n de los 
Apéndices , A las Juntas Periciales y 
Ayuntamientos que lesionen dere-
chos de particulares o del Estado 
por demora o negativa a tramitar las 
alteraciones que deben dar curso, le 
se rán exigidas las consiguientes res
ponsabilidades. 

Todos los municipios en rég imen 
de Amil laramiento f o r m a r á n nece
sariamente el referido apénd ice , a no 
ser en caso excepcional de qué no 
hubiese habido a l teración alguna en 
cualquiera de las dos riquezas, sien
do necesario que lo comuniquen a 
esta oficina por medio de la corres
pondiente certificación, pero debien
do practicar en todo caso el Recuen
to de Ganader ía . 

2. a Deben incluirse en los Apén» 
dices y Recuento de Ganader ía , ade
m á s de las Altas y Bajas que durante 
el ejercicio hayan solicitado en for
ma reglamentaria los propietarios 
contribuyentes del t é r m i n o munic i 
pal, aquellas otras que a tenor de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 50 y siguien
tes del citado Reglamento d,s la Con
t r ibuc ión Terr i tor ial , juzgue necesa
riamente promover de oficio a las 
corporaciones municipales, así como 
las que en el tiempo y forma las 
haya comunicado y comunique la 
Admin i s t r ac ión de Propiedades, 

3. a Habiendo sido declarados exen 
tos de t r ibu tac ión por Rústica y Pe
cuaria los l íquidos imponibles, acu
muladas ambas riquezas, que no 
excedan de 200 pesetas, te t endrá en 
cuenta esta modalidad al formar los 
Apéndices, ya que con motivo de las 
Altas y B jas de fincas Rústicas o ga
nados que den estos propietarios, 
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pueden rebasar la cifra de 200 pese
tas de l íqu ido imponible y por tanto 
p a s a r á n a la l.11 sección del Reparti
miento como contribuyentes sujetos 
a tributar, o por el contrario, aque
llos otros que vienen tributando, pue
den pasar a exentos. E n todo caso, 
la cifra de riqueza que arroje el Re-
cuento de Gánader ia , será exacta
mente igual a la global seña lada por 
el Servicio de Amil laramiento, o sea» 
que en dicho recuento han de figurar 
los contribuyentes qué van a quedar 
sujetos y exentos. 

4.a Por ser muy conocidas de las 
corporaciones municipales las nor
mas generales a que deben ajustar el 
t r ámi te de estos documentos, no se 
juzga necesario repetirlas aqu í por 
haber sido publicadas en a ñ o s ante
riores con el mismo fin, recordando 
ú n i c a m e n t e las m á s importantes, 
que son: 

A ) Es imprescindible justificar el 
pago de derechos reales en todas las 
transmisiones de dominio, haciendo 
constar la techa y el n ú m e r o de la 
carta de pago a cada una y acompa 
ñ a r al Apéndice la cert if icación co
rrespondiente. 

B) Guando esté justificado el pago 
de Derechos Reales de la ú l t ima 
t r ansmis ión y no lo esté de otras á n 
teriores, se fo rmará con éstas una 
re lac ión jurada por tr iplicado, que 
se u n i r á al Apénd ice . 

C) í*Los Recuentos de Ganade r í a 
han de ser confeccionados indefecti
blemente por todos los Ayuntamien 
tos en Régimen de Amillaramiento, 
no pudiendo disminuir la riqueza 
actual. 

D) Los Apéndices no ŝ  reintegra
rán , hac i éndose ú n i c a m e n t e las re
clamaciones, si las hubiere, a razón 
de 3 pesetas cada una. 

Se advierte a los señores Alcaldes 
que si no se presentan los referidos 
documentos dentro del plazo señala 
do. serán desestimados los de Rústi 
ca y se les i m p o n d r á una sanc ión de 
100 pesetas, con la que quedan con
minados, sin perjuicio de ss d e m á s 
responsabilidades a que hubiere l u 
gar. Los Recuentos de Ganader ía han 
de ser confeccionados según se orde 
na en el apartado C) anterior, y pa 
sado el plazo seña lado sin remitirlos 
se le i m p o n d r á la multa de 100 pese 
tas igualmente. 

Espera esta Admin i s t r ac ión del 
celo de los señores Alcaldes y Secre 
tarios cumplan cuanto en ella se pre 
viene a fin de evitar sanciones eno 
josas siempre para todos. 

León , 17 de Marzo de 1960—El 
Administrador de Propiedades, Jul io 
F . Crespo,—V.0 B.0: E l Delegado de 
Hacienda, Máximo Sanz. 1138 
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Distrito Minero de León 
A N U N C I O S 

rjabiéndose suspendido la demar-
ción del permiso de invest igación 

^ o m i n a d o «Rosario», n ú m . 12.086, 
or inde terminac ión del punto de 

P j.jjda y resuelto por esta Jefatura 
P cancelación del permiso, el inte
resado presentó, contra esta resolu 
ción, recurso de alzada ante el Ilus-
trísimo Sr. Director General de M i 
nas y Combustibles, el cual, en escri 
to de fecha 18 de Mayo de 1959, re
suelve se retrotraiga el expediente al 
Período de in formac ión púb l i ca , de
biendo hacerse los nuevo& anuncios 
con las oportunas aclaraciones. 

En el acta levantada en el momen
to de la suspensión, el interesado 
hace constar que la c a b a ñ a que que
ría señalar como punto de partida 
en su primitiva instancia es la situa
da en «PRA£) FUE JO», ún i ca si túa 
da, según él, en la majada de Cacabic 
líos, del t é rmino de Caldas de Luna, 
Ayuntamiento de Laucara de Luna. 

En las aclaraciones formuladas 
por el interesado, que le fueron soli 
citadas en vi r tud de la citada resolu
ción de la Dirección General de M i 
ñas y Combustiblesf indica que el 
acceso a la majada de Cacabillos se 
realiza por una sanda que parte del 
camino que cruza el valle de Labén 
y que camina en di recc ión Norte pá
ratela al arroyo que recoge las aguas 
de la majada de Cacabillos por su» 
lado Este y que subiendo por dicha 
senda e inmediatamente de pisar la 
majada de Cacabillos, se observa a 
los pocos metros la c a b a ñ a que seña
la como punto de partida. E l plano 
que presenta a c o m p a ñ a n d o a este 
escrito de aclaraciones, parece guar
dar analogía con el levantado por el 
Ingeniero actuario cuando se sus 
pendió la demarcac ión . 

Sentadas estas aclaraciones en 
cumplimiento de la orden antes cita-
ua de la Dirección General de Minas 
y Combustibles, 
Don Manuel Sobrino Arias. Ingenie 

ro Jefe del Distrito Minero de León . 
Hago saber: Que por D. T e ó d u l o 

jarcia .Baragaña, vecino de Pola de 
Í11n V * turias). se ha Presentado en e8tajefatura el día 26 del mes de 
ta i0-de 1955' a las doce horas trein 
« minutos, una solicitud de permi 
rem! mvestigación de hierro de cua-
ri"ia Pertenencias, llamado «Rosa-
t<W; 0Jen el Paraje Cacabillos. del 
Stn0/eT(5a,das de Luna' AVunta-
«Jesior, • Lancara de Luna; hace la 
pe j £ a c i ó u de las citadas cuarenta 

Se tnncias 8n la forma siguiente: 
el ceniJ11^ como Pmto de partida 
lada Ho n Ia c a b a ñ a sita en la ma-

Dosd Gacabillos. 
^ r N r f onApunto de Partida auxi 
a l • p - . ' * 200 metros; desde auxil iar 

2. a a 3.a SO., 1.000 metros; desde 
3. a a 4.a NO , 400 metros; desde 4.a a 
auxiliar NE , 500 metros, quedando 
cerrado el per ímet ro de las pertenen
cias cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i -
ñas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.086. 
León, 16 de Marzo de 1960, -

Manuel Sob ino. • 1132 

Habiéndose otorgado los permisos 
de invest igación «Coto Mojín II», 
n ú m . 12 158 y «Goto Moj in I I Frac
ción 2.a», n ú m . 12.158 bis, a D. T r i 
nitario González F e r n á n d e z y no 
pudiendo ser entregadas las no t iñ 
cac íones correspondientes por desco
nocer su paradero, se publican los 
otorgamientos en el BÓLETIN OFICIAL 
de la provincia, lo que de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 193 
del vigente Reglamento General* para 
el Régimen de la Minería, p r o d u c i r á 
los mismos efectos que la notifica
c ión personal. 

Se advierte al interesado quede 
no personarse en el plazo de quin
ce días en esta Jefatura él o per
sona debidamente autorizada me
diante el poder correspondiente, 
para recoger los tí tulos de otorga
miento de los citados permisos de 
invest igación y firmar las notifica
ciones, se en tende rá que renuncia 
a dichos permisos de invest igación 
y se p rocederá a su cance lac ión . 

León, 17 de Marzo de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 
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i.» a Soaca NE., 500 metros; desde 
4- > SE., 400 metros; desde 

Don Manuel Sobrino Arias, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Ricardo 

Arce Martínez, vecino de Vil la l ibre 
de Somoza (León), se ha presentado 
en esta Jefatura el día diecinueve 
del mes de Diciembre de 1959, a las 
doce horas, una solicitud de permiso 
de invest igación de galena de cien 
pertenencias, llamado «La Dorada» , 
sito en el parale Valle del Carnero, 
del t é r m i n o de Saceda y Corporales, 
Ayujntamieato de Castriilo de Ca
brera y Truchas, hace la designa
ción de las citadas cien pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomara como punto de partida, 
el centro del cruce del camino de La 
Mata, que conduce de Corporales a 
Saceda, con el r ío Caprada a Del 
Cabo, en el paraje Valle del Carnero. 

Desde el punto de partida a la pr í -

mera estaca, se m e d i r á n en direc
ción Norte, 500 metros; de 1.* a 2.a, se 
m e d i r á n en di rección Este 700 me
tros; de 2.a a 3.a, se m e d i r á n en direc
ción Sur 1.000 metros; de 3 a a 4.a, se 
m e d i r á n en di rección Oeste 1,000 me
tros; de 4.a a 5.a, se m e d i r á n en d i 
rección Norte 1.000 rostros, quedan
do cerrado el pe r íme t ro de las per
tenencias cuya invest igación se so
licita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales, puedan pre
sentar, los que se consideren perju
dicados, sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el n ú m . 13.008. 
León, 16 de Marzo de 1960.—Ma

nuel Sobrino. 1131 

Cancelaciones 

A N U N C I O 
Por acuerdo de esta Jefatura de 

Minas de fecha 23 de Febrero de 1960, 
ha sido cancelado el expediente del 
permiso de invest igación «La Cruz», 
n ú m e r o 11.571, de 39 pertenencias 
de mineral de hierro y cobre, sito 
en ' el Ayuntamiento de L á n c a r a de 
Luna, por haber transcurrido con 
exceso el plazo reglamentario para 
solicitar la conces ión derivada del 
mismo, según ordena el a r t í cu lo 78 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, . 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 168 del mis
mo Reglamento se anuncia en los 
«Boletines Oficiales» de la provincia 
y del Estado, declarando el terreno 
franco y registrable y admi t i éndose 
nuevas peticiones a partir de los 
ocho d ías de la ú l t ima pub l i cac ión , 
siendo las horas de oficina para pre
sentar nuevas solicitudes que le afec
ten, desde las diez a las trece horas. 

León, 15 de Marzo de 1960.-El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 
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O p.o s i o í o n e 8 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de 12 de Marzo dé 1960, han 
sido desestimadas las oposiciones 
presentadas por once vecinos del 
pueblo de Escaro, del Ayuntamiento 
de Riaño , al permiso de investiga
ción de mineral de hierro «Vivaldi», 
n ú m . 12.209, solicitado por D . J u l i o 
González García, acordando que con
t inúe la normal t r ami t ac ión de d i 
cho expediente, sin perjuicio de que 
en el momento oportuno pueda acor
darse la impos ic ión de las condicio-



1 
nes especiales que pudieran juzgarse 
necesarias. 
- Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL en cumplimiento de lo dis 
puesto en el articulo 44 del vigente 
Reglamento Generar para el Régimen 
de la Minería; advirtiendo que con 
tra dicha resolución cabe recurso 
ante la Dirección General de Minas 
y Combustibles en el plazo de quin
ce días hábi les , a partir de la fecha 
de esta pub l icac ión . 

León, 12 de Marzo de 1960.-El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

1136 
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Expropiaciones 

A N U N C I O 
Solicitada por D. Ricardo Her-

mosilla, propietario de las concesio
nes «N.0 18, Guadalupe y otras», la 
expropiac ión forzosa de unos terre
nos que son necesarios para escom
brera de sus explotaciones, expropia
ción que afecta a: 

D, R a m ó n Alvarez Castellanos. 
D. Jesús Alvarez Castellanos. 
D." Nicolasa García y herederos 

de D. Marcelino Paz Alonso. 
D.a Elisa Castellanos Alonso. 
D. R a m ó n Alvarez Castellanos. 
Los cuales conforme a lo dispues 

to en el a r t í cu lo 136 del Reglamento 
General para el Régimen de la Mi 
ner ía , podran formular, en un plazo 
de quince días , las reclamaciones 
que estimen pertinentes, que d e b e r á n 
versar exclusivamente sobre la ne 
cesidad de la ocupac ión , desechán
dose las que se dir i jan contra la uti
l idad de la obra. 

Las reclamaciones d e b e r á n ser en
tregadas en el Ayuntamiento de To 
rre del Bierzo. 

León, 14 de Marzo de 1960,—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 
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Distrito Forestal de Ledn 
A N U N C I O 

En cumplimiento de ío dispuesto 
en el apartado c) del a r t ícu lo 14 de 
la nueva Ley de Montes de 8 de Junio 
de 1957, se hace saber que, recibido 
en esta Jefatura el expediente de 
deslinde total del monte de U. P. nú
mero 920, denominado «Fon tán . 
Cabezas das Bridas, Manti l lón, Aguas 
milias y Chao da Granda» , de la per
tenencia de los pueblos de E l Castro 
y Laballos, y sita en el t é rmino mu
nicipal de Vega de Valcarce, he acor 
dado se dé vista del mismo a las 
personas y entidades interesadas en 
dicha operac ión . 

Lo que se hace publico por medio 
de es'e BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, a fin de que en el plazo de 
quince d ías hábi les , contados desde 
los dos siguientes ai en que este anun
cio aparezca inserto, pueda ser exa

minado el expediente en las oficinas 
del Distrito Forestal de León , donde 
se ha l l a rá de manifiesto durante los 
mencionados días y horas labora 
bles, por los particulares y entida
des interesadas que asistieron a la 
operac ión , quienes durante un se
gundo plazo, t a m b i é n de quince-días, 
que c o m e n z a r á al expirar el prime
ro, p o d r á n presentar por escrito las 
reclamaciones que c reañ oportunas 
a la defensa de sus derechos; advir
tiendo que éstas solo p o d r á n versar 
sobre la práct ica del apeo, conforme 
taxativamente determina la legisla
ción vigente, 

León, 18 de Marzo de 1960. -El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey, 

1157 

{elatara de Obras Páblíias 
le la Droiiocia de l e ó i 

ANUNCIO O F I C I A L 
D, Vicente F e r n á n d e z Chamorro, 

vecino de Roperuelos del P á r a m o , 
solicita au to r izac ión para cruzar la 
Carretera Local de Es tac ión de Val-
cabado a Combarros, Km, '5 , H m , 7, 
con una tuber ía de 0,20 metros de 
d iáme t ro , destinada a c o n d u c c i ó n 
de agua para riego de una finca. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plázo de quin 
ce (15) días, a partir de la publica 
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, en el Ayun 
tamiento de Roperuelos del P á r a m o , 
ún i co t é r m i n o donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al púb l i co la 
instancia en los días y horas hábi les 
de oficina. 

León, 8 de Marzo^de 1960.-El I n 
geniero Jefe (ilegible), 
973 N ú m . 305,-68,25:ptas. 

cion en 
provincia 

D e M U n Pronnclal de Trabajo 
Don Jesús Zaera L'íón, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 2.578, del a ñ o 1958, 
seguido contra la empresa «González 
Vda, de Vidal y Castelló», de Santa 
Cruz del Sil, por infracción del ar
t ículo 77 del Decreto de 20 de Octu 
bre de 1938, se ha dictado con fecha 
16 de Febrero de 1960, un acuerdo 
que copiado literalmente dice como 
sigue: «Que procede imponer e i m 
pongo a «González Vda. de Vidal y 
Castelló», de Santa Cruz, la multa 
de cuatro m i l pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado «González 
Vda. de Vidal y Castelló», en igno
rado paradero, y para su publica-

el BOLETÍN OFICIAL dg , 
, expido el presente a presente 

f) de mü 
vecientos sesenta. — Jusus Zaera León a catorce de Marzo de mü Ĵ1 

Ul2 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Ropei aelos del Pá ramo 
Aprobado el anteproyecto de pre, 

supuesto extraordinario para la cons
t rucc ión de una Escuela y dos vi. 
viendas para el pueblo de Roperue-
los del P á r a m o , queda expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
por espacio de quince días, para que 
pue puedan formularse las reclama 
clones que se crean justas. 

Habiend© sido aprobado por esta 
Corporac ión el. pliego de condicio
nes para contratar, por medio de su
basta públ ica , la ejecución de las 
obras de una Escuela y dos vivien
das para el pueblo de Roperuelos 
del P á r a m o , por medio del pre
sente, se pone de manifinsto que 
durante el plazo de ocho días, a con
tar de la pub l i cac ión de este anun
cio, estará expuesto al público en la 
Secretar ía municipal , para oir recla
maciones. 

Aprobado el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario para la cons
t rucc ión de una Escuela y una vi
vienda para el púeb lo de Valcabado 
del P á r a m o , queda expuesto al pu
blico en la Secretaria municipal, por 
espacio de quince días, para q11 
puedan formularse las reclamacio
nes que se crean justas. 

o » . ^ 
o o , ' 

Habiendo sido aprobado por ^ 
Corporac ión el; pliego de con̂ lCs111. 
nes para contratar, por medio de 
basta públ ica , la ejecación f̂ ien-

del obras de una Escuela y una vivi^ 
da para el pueblo de Valcábad^ ^ 
P á r a m o , por medio del presen ^ ̂  
pone de manifiesto que dura deis 
plazo de ocho días, acontar 

fin 6'' 
pub l i cac ión de este anuncia. 
expuesto al púb l i co en la SeCcioI3e5 
municipal , para oir reclam8 ^ ¡j* 

Roperuelos del Páramo, * /¡jr 
Marzo de 1960 . - E l A l c a l á ^ 
gible). s 



Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

En la Secretaría de. este Ayunta-
iento, se hallan de manifiesto al 

^b l ico por espacio de quince días , 
o anión de sus justificantes y de-

hidaniente informadas, las cuentas 
aojCipales del presupuesto ord ína-

¡o la del patrimonio municipal y la 
de'caadales, correspondientes al a ñ o 
de 1959. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Gordaliza del Pino, a 12 de Marzo 
de 1960.—El Alcalde, Lope Rodr í 
guez. 1070 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

En la Secretaría municipal , se en
cuentran de manifiesto al púb l ico , 
durante un plazo de quince días , 
en unión de sus justificantes y debi
damente informadas , las cuentas 
del presupuesto ordinario correspon
dientes al ejercicio de 1959., 

Durante dicho plazo, y ^ n los 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
larse contra las mismas, por los in
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Castrillo de los Polvazares, a 10 de 
Marzo de 4960.—El Alcalde, Rosen
do Alonso. 1071 

Ayuntamiento de 
Igüeña. 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectificación del P a d r ó n municipal 
de habitantes con referencia al 31 de 
Diciembre de 1959, se halla de mani-
uesto al públ ico en la Secretar ía mu
nicipal por espacio de quince d ías , 
darante los cuales puede ser exami
nada y formular reclamaciones, 
.Igüeña, 15 de Marzo de 1960.—E? 
Acalde, (ilegible). 1119 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

formado el p a d r ó n de contribu-
J^es por el arbitrio de carnes fres-
^s y saladas, usos y consumos, tari-
tid^1013* 611 el caal figura11 las can-
yent asi8aadas a cada contr ibu
i d ie,e t a l m e n t e a cada uno de 
^ n d u s t r i a ! ^ del pueblo de Cima-

bidaqae ^ dedicaa a la venta de be-
ciui(1S esPirituosas y a lcohól icas (ex-
qUe ^ el VÍQo c o m ú n y de pasto), y 

icten11 de salisfacer durante el a ñ o 
bliCG e' ^ halla de manifiesto al pú-
^ c i H3 Secretaría munic ipa l , por 

0 quince días hábi les , du

rante los cuales p o d r á n formularse 
reclamaciones contra el mismo. 

Los que reclamen serán someti
dos a fiscalización y excluidos del 
p a d r ó n , pagando según venta, al 
tipo de ordenanza. 

Cimanes del Tejar, a 15 de Marzo 
de 1960.—El Alcalde, D. Vaquero. 
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les y costas, en cuyo procedimiento 
y para asegurar dichas responsabili
dades se hizo formal traba de em
bargo sobre los bienes que luego se 
d i r án , a co rdándose por resolución 
de esfa fecha sacar los mismos a pú-

í blica subasta, por primera ver, tér-
' mino de ocho días y por el precio 
en que pericialmente han sido valo
rados: 

Pesetas 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Formados los padrones para la 
exacción de los arbitrios sobre circu 
lac ión de bicicletas, c i rcu lac ión de 
perros, sobre consumo de carnes y 
bebidas, sobre pescados y mariscos 
finos, e impuesto sobre consumos de 
lujo, así como servicio de inspec
ción domici l iar ia de ^sacrificio de 
cerdos en domicilios particulares, se 
hallan de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal , durante el 
plazo de quince días, para oir recia 
maciones. 

Vil lagatón, 14 de Marzo de 1960.— 
E l Alcalde, (ilegible). 1109 

Entidades menores 
Junta Vecinal *rfe Sant ibáñez 

de la Isla 
Esta J ü n t a Vecinal de m i presi

dencia convoca subasta para la ven 
ta de 125 chopos propiedad de esta 
Junta, sitos en el t é r m i n o de la loca 
l idad, la cual t end rá lugar el día 27 
de Marzo del corriente, a las doce de 
la m a ñ a n a , en el local destinado 
para Concejos en este pueblo. 

Los gastos que se ocasionen por 
anuncios, etc., se rán de cuenta del 
adjudicatario, 

San t ibáñez de-lá Isla, 21 de M^rzo 
de 1960.—El Presiiente, José Mar
t ínez . 
1192 N ú m . 301-57,75 ptas. 

Administración de josiicia 

Juzgado de Primera'Instancia 
numero uno de León 

Don Luis González Quevedo y Mon-
fort, Magistrado-Juez de 1.a instan
cia del n ú m e r o uno de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io pj»cutivo, 
seguidos a instancia de D. Agust ín 
García García, vecino de L^ón , re
presentado por el Procurador señor 
Prada Blanco, cctfftra D. Santiago 
Medina García, de igual domici l io , 
declarado en r e b e b í a , sobre pago 
de 27,265 pesetas, m á s intereses lega-

1.° Un despacho de, ma
dera chapada de cas taño , 
completo, valorado en pe
setas • 4.000 » 

2* Un perchero de ma
dera, estilo espa'ñol, valora
do en p e s e t a s . . . . . . . . . . . . 240 » 

3. ° Un armario de luna 
de un cuerpo, valorado en 
pesetas . , . . . 1.000 » 

4. ° Una mesa redonda, 
camilla moderna, valorado 
en pesetas . 300 » 

5. ° Un armario ropero de 
tres cuerpos, chapado, va
lorado en pesetas.... . . . 1350 » 

6. ° Un c o m o d í n de made 
ra chapada, color nogal, 
valorado en p e s e t a s . . . . . . . 450 » 

7. ° Una m á q u i n a cosepa-
peles y un flexo de luz, 

valorados en pesetas 150 » 

' Total pesetas,,.. 7.490 » 
Para el remate se han seña lado 

las doce horas del día siete de A b r i l 
p r ó x i m o en la Sala audiencia de este 
Juzgado y se previene a los licitado-
res que para poder tomar parte en 
el mismo, debe rán consignar previa
mente en la mesa destinada al efecto 
el diez por ciento efectivo de dicha 
tasación, que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a siete de Marzo de 
m i l novecientos sesenta.—Luis Gon
zález Quevedo.—El Secretario,' Fa
cundo Goy. 
1104 N ú m . 313, -175,90 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis Fernando Roa •Rico, Juez 
de primera instancia de La Bañeza 
y su partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io de

clarativo ordinario de mayor cuan
tía, de que se h a r á mér i to , se d i c t ó 
la siguiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de La 
Bañeza a primero de Marzo de m i l 
.novecientossesenta .—Eí Sr. D . Luis 
Fernando Roa Rico, ha visto y exa
minado los precedentes autos de 
ju ic io ordinario de mayor c u a n t í a 
seguidos, de una parte, como de
mandante, por D. Francisco Rubio 
Juan, mayor de edad, casado y v r c i 
ño de General Pico, provincia de La 
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Pampa, Repúbl ica Argentina, repre
sentado por el Procurador D, Bau
tista Otero Smtos y dirigido por el 
Letrado D. Francisco Pérez Alonso; 
y de otra parte, como demandados, 
D.a Elisa F e r n á n d e z Vega, casada 
con D. Matías Gonzáiez Martínez, 
mavores de edad, labrado'a y ve ina 
de Haerga de Frailes y D. G audio 
Fuertes Vega, t a m b i é n casado, ma 
yor de edad, labrador y de la misma 

•vecindad, reorésen tados por el Pro
curador D. Fidel Sarmiento Fída lgo 
y dirigidos por el Letrado D. Loren 
zo Carbajal Santos, sobre declara
c ión de propiedad de varias fincas y 
otros extremos. 

Fallo: Que desestimando las ex
cepciones propuestas por el deman 
dado y estimando parcialmente la 
demanda interpuesta por D . Fran
cisco Rubio Juan, contra D.a Elisa 
F e r n á n d e z Vega, asistida de su es
poso D. Matías González Martínez, y 
contra D, Claudio Fuertes Vega, 
debo declarar y declaro que el actor 
es d u e ñ o de las ñ a c a s y partes ind i 
visas de ñ a c a s que se describen en 
el primer resultando de esla resolu*-
ción; y que debo de condenar y con
deno a ambos demandados a que 
dejen a la libre y completa disposi 
c ión del actor las aludidas flacas y 
partes indivisas de finca; condenan 
do a la demandada D,a Elisa Fer
nández Vega a que rinda al deman
dante las cuentas de la administra
ción de mentados bienes, sin hacer 
especial impos ic ión de las costas 
causadas; así por esta m i sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. —Luis 
F. R. R.—Rubricado,^—Publicada en 
el mismo día de su fecha», 

Y a fin de que los herederos o 
causaba bien tes desconocidos del de 
naandado D. Claudio Fuertes Vega, 
fallecido el veintiocho 4e Octubre 
de m i l novecientos cincuenta y nue
ve, comparezcan en dichos autos 
dentro de nueve días , a usar de su 
derecho si les conviniere, bajo los 
apercibimientos legales, y para que 
sirva a los mismos de notif icación, 
en su caso, se expide .el presente. 

Dado en La Bañeza a nueve de 
Marzo de m i l novecientos sesenta. 
E l Juez. Luis Fernando Roa.—El 
Secretái ip, (ilegible). 
1081 Núra . 308—207,40 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez municipal del n ú m e r o 

uno de Tos de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dic
tada en el juicio de faltas n ú m e r o 4 
de 1960 por el hecho de lesiones y 
escánda lo a c o r d ó señalar para la ce
lebrac ión del correspondiente ju ic io 
de faltas el p róx imo día 29 del mes 
de Marzo de 1960, a las seis horas 
en la Sala Audiencia de este Juzga-

Fiscal Munic ipal y a las partes y 
testigos para c[ue comparezcan a ce 
lebrar dicho ju ic io , debiendo acudir 
las parles provistas de las pruebas 
de que intenten valerse y con el 
apercibimiento a las partes y testi
gos que de no comparecer n i alegar 
justa causa-para dejar de hacerlo se 
les i m p o n d r á la multa de una a 
veinticinco pssetas, conforme dispo
ne el a r t ícu lo 966 de la Ley de En
juiciamiento Crimina), pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este municipio di r ig i r escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto de 
ju ic io las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 970 de la referida Ley 
procesal, 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma a 
denunciado Jesús González Suárez 
de 35 años , soltero, jornalero, natu 
ral de Oviedo, y vecino que fué de 
Burgos, en la calle de Sao Esteban, 
29 y José Antonio Pariente Pierna-
vieja, de 43 años , viudo, natural de 
Mieres y con domici l io que tuvo en 
San Andrés del R a b á n e d o (Graoja 
del Molino) cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y s e l l ó l a 
presente en León a quince de Marzo 
de m i l novedentos sesentá ,—El Se 
cretario, Mariano Vclasco. 1164 

Haíis l ratnra de Trahaio de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber- Que en las diligen

cias de apremio gubernativo n ú m e 
ro 570 y 660/59, seguidas contra mina 
Coto Carmonda -y Maximino Ro i r í 
guez, vecino de Leóa , para hacer 
efectiva la cantidad ¿ie p e s e t a s 
8 408,94 por el concepto seguros so 
cíales, he acordado sacara públ ica 
stibasta, sin sujeción a tipo por tér
mino de ocho días , y condiciones 
que se expresan, los bienes siguien
tes: 

1. ° Dos m i l kilos de carr i l de 
mina de siete kilos metros, valora
dos en 40 000 pesetas, 

2. ° Doscientas toneladas de car
bón todo uno existente en la plaza 
de la mina «Coto C a r m o n d a » , valo
rada en 60.000 pesetas. 

El acto de remate t end rá lugar en 

ral conocimiento, en León a \?ei 
uno de Marzo de m i l novecieotos0^" 
senta.--F. J. Salamanca MarlíQ 
Secretario, Mariano Tascón 
H89 Núai.SlS.-lo'^oo ^ 

Anuncios particulares 
Banco Español de Crédito 

LEÓN 
Habiendo sufrido extravío la libre 

ta de Caja de Ahorros número I.523' 
expedida por el Banco Español d¿ 
Crédi to, Sucursal de Valencia de Don 
Juan, advertimos que se expedirá 
duplicado de la misma, si transen, 
r r ido un mes desde la publicación 
de este anuncio, no se recibe recia-
m a c i ó n de tercero, quedando el Ban
co exento de responsabilidad. 

León, 15 de Marzo de 1960.-El 
Él Director, Jesús Calero Maté, 
1101 N ú m , 312 —36,75 pías, 

Cala de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 139.318 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace púb l ico que si antes de quin
ce días , a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
1113 N ú m . 306.—28.90 ptas 

Hab iéndose extraviado el resguar
do de depósi to de valores número 
495, comprensivo de 38 títulos^de 
Acciones de Unión Eléctrica Madri
leña, S. A , n ú m e r o s 1.897.109/13Í y 
2.128.589/600. se hace público que 8' 
antes de quince d ías , a contar de 
fecha de pub l i cac ión de este anun-

se presentara reclamacioj 
se expedi rá duplicado w 
quedando anulado el Pri 

cío, no 
alguna, 
mismo, 
mero. 
1125 N ú m 311.-39.40 

m 
Se convoca a Juta General a lo ^ 

is par t íc ipes de esta ^OI1j10̂ e eo 
1 Audiencia el d ía cuatro j.para el día 3 de A b r i l , a ^ 8 ^ trece 

de A b r i l y hora de las doce de la 
m a ñ a n a , advier t iéndose: 

1. °.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores debe rán de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

2. °.—Que el remate p o d r á hacerse 

primera convocatoria y 
en segunda, la que se ocup31"^ & 

Del examen de las Memon' 
mestral que presentará al * 

Mem<--¡cato, 
del** 

do Municipal , sita en Fernando de • a calidad de ceder a tercero. 
Castro 16, mandando citar al señor i Lo que se hace púb l i co para gene- Imp, de la Diputac ión 

Del examen y aprobación 
supuesto de Ingresos y Gasto .^g „ 

Vil lavidel , 14 de Marzo ae 
Basilio L iébana . rsOP1*5 
1061 N ú m 3 0 2 ^ 3 1 ^ -

: ^i*ci í 
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